
EPUXUA

DIRECCIÓN QUE PROYECTA ESTRUCTURACIÓN DE PROYECTOS
FECHA MARZO 2026

DOCUMENTO DE CARACTERIZACIÓN

1. IDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE
SATISFACER CON EL PROCESO DE SELECCIÓN.

La Empresa Püblica del Municipio de Soacha, EPUXUA E.I.C.E., es una empresa con naturaleza jurídica industrial y
comercial del Estado, del orden municipal, con personería jurídica, patrimonio propio, autonomía administrativa,
financiera, técnica, descentralizada, vinculada al municipio. En tal sentido y de conformidad con el Acuerdo Municipal 019
de 2021, Modificado por el Acuerdo Municipal 035 de 2025, el objeto de Empresa Püblica del Municipio de Soacha,
EPUXUA E.I.C.E. es promover, estructurar, gestionar, intermediar, ejecutar, financiar, de manera directa o mediante
convenios, acuerdos o contratos de asociación con entidades püblicas o privadas, proyectos de interés para el municipio,
los cuales comprenderán la elaboración de estudios técnicos, disefios urbanísticos y arquitectónicos, desarrollo de
instrumentos, herramientas y equipos que aporten a la organización del territorio.

EPUXUA E.l.C.E. realiza procedimientos urbanos, ejecución de proyectos, actividades de infraestructura que promueven
una adecuada evolución y mejoramiento del territorio, hacer acompafiamiento a actividades urbanas, ejecución de
proyectos encaminados a mejorar, innovar, optimizar para la transformación territorial. Así mismo, EPUXUA E.I.C.E
realiza asesorías especializadas para el desa'rollo urbano, administra los bienes que requieren los proyectos, pudiendo
operar, ejecutar, administrar, regentar bancos inmobiliarios, instrumentos de gestión del suelo, con la finalidad de atender
las necesidades de los habitantes del Municipio de Soacha y la efectiva provisión de infraestructura, equipamiento,
espacio püblico, vivienda urbana, y ambier:e, vías a través de acciones administrativas dispuestas para los fines
propuestos. EPUXUA E.I.C.E. desarrolla su operación, enmarcada en el objeto social, en el Municipio, el Departamento,
territorio nacional y orden internacional.

En desarrollo de su actividad industrial y comercial y de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de la Ley 1150 de 2007, los
contratos celebrados por EPUXUA E.I.C.E. se rigen por un régimen especial, su Manual de Contratación y las normas
Civiles y comerciales propias de su actividad, dando cumplimiento, en todo caso, a los principios de la Función
Administrativa y de la Gestión Fiscal consagrados en los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, y su actividad
contractual estará sometida al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para la contratación
estatal.

Mediante el Acuerdo 012 del 22 de diciemb'e de 2023 de Junta Directiva, EPUXUA, E.I.C.E. adoptó su Manual de
Contratación el cual aplica en todos los Procesos de Contratación que la empresa adelanta, para propender por el
funcionamiento de la entidad, esta se encuentra en la facultad de adelantar procesos de selección destinados a la
adquisición de bienes y servicios, relacionadas con el funcionamiento, administración o inversión, los cuales se rigen bajo
las reglas contempladas en este manual.

De conformidad con el Numeral 41 del Manual de Contratación No. 012 del 2023 de Junta Directiva, establece las Ordenes
de Compra de bienes, servicios y obra: Bajo esta modalidad de selección EPUXUA E.I.C.E. contratará a una persona
natural o jurídica que cuente con capacidad, idoneidad y experiencia acreditada para ejecutar el objeto del contrato
conforme a los requisitos que sean determinados en el documento de planeación, en el cual deberá estar justificada la
necesidad a satisfacer.
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Para el desarrollo de su objeto, EPUXUA E.I.C.E. requiere de la suscripción de contratos de apoyo a la gestión,
adquisición de obras, bienes y/o servicios a través de todo tipo de negocios jurídicos, contratos típicos y atípicos, con
proveedores nacionales o extranjeros y personas naturales o jurídicas y, para efectos de obtener ventajas competitivas
en el segmento de mercado en el que opera, EPUXUA E.I.C.E. requiere procedimientos ágiles, eficientes y eficaces para
la selección de sus proveedores, de tal forma que se satisfagan las necesidades de la actividad económica y comercial
de la empresa, garantizando al mismo tiempo el cumplimiento de los principios de la contratación, la función administrativa
y la gestión fiscal.

En tal sentido, de acuerdo con el entorno competido en el segmento de mercado en el que opera EPUXUA E..C.E., es
necesario generar acciones que permitan ser cada día más competitivos y generar valor en todos los procesos y
procedimientos vinculados. Por lo anterior, el proceso de adquisiciones debe estar organizado de manera estratégica,
buscando generar agilidad y simplicidad en sus procedimientos, generando de esta manera valor para la Empresa y
satisfacción del cliente.

De acuerdo con la actividad industrial y comercial de EPUXUA E.I.C.E., se busca la optimización de recursos de la
Entidad, mayor celeridad y eficiencia en los procesos de selección y procedimientos, así como la generación de alianzas
estratégicas que coadyuven al cumplimiento misional de la Empresa. Ahora bien, EPUXUA E.I.C.E celebró el Cortrato
Interadministrativo N^ 2511 de 2025 con la secretaria de Desarrollo Social de Municipio de Soacha, cuyo obje'o es
"GERENCIA INTEGRAL PARA LA ACTUALIZACIÓN DE ESTUDIOS Y DISENOS, OBRA E INTERVENTORÍA DEZ LA
PRIMERA FASE DEL CENTRO VIDA DUCALES".

El nuevo proceso que se pretende ejecutar tiene como antecedente el proceso de elaboración de estudios y disefios para
la construcción de un Centro Vida en el municipio de Soacha, el cual fue adjudicado, contratado y ejecutado en e' aio
2017. Dicho proceso contempló la elaboración y entrega integral de los estudios y disefios requeridos para el desarrollo
del proyecto, incluyendo, entre otros, estudio de suelos, levantamiento topográfico, implantación, disefio arquitectónico.
estudios y disefios estructurales, hidrosanitarios, eléctricos, de voz y datos, televisión, red de gas domiciliario, así como
estudio de costos, presupuesto, programación de obra y especificaciones técnicas, conforme a la normativa técnica,
urbanística y constructiva aplicable para la época.

Como resultado de lo anterior, se obtuvo la expedición de la licencia de construcción para obra nueva y cerramiento ante
la Curaduría Urbana No. 1 de Soacha, instrumento urbanístico que habilitaba la ejecución material del proyecto en los
términos aprobados. Posteriormente, en el afio 2019, el Municipio de Soacha, a través de la Alcaldía Municipal, adjüdicó
el contrato para la ejecución de la obra, cuyo objeto correspondía a la "ONSTRUCCIÓN DEL CENTRO VIDA PARA EL
ADULTO MAYOR BARRIO DUCALES DEL MUNICIPIO DE SOACHA, CUNDINAMARCA"; no obstante, dicho coritrato
no fue ejecutado, situación que igualmente se presentó respecto del contrato de interventoría asociado, impidiendo con
ello el inicio de las actividades constructivas y la materialización de la infraestructura proyectada.

En la actualidad, la licencia de construcción expedida en el afio 2017 se encuentra vencida y no es susceptible de
revalidación, circunstancia que impide jurídicamente avanzar en la ejecución del proyecto con fundamento eh los
documentos y permisos inicialmente obtenidos. En consecuencia, se hace necesario adelantar un procesb de
actualización, revisión, complementación y armonización de los estudios y disefios previamente elaborados, tomando
como base los productos obtenidos en el proceso No. 1784-2017, cuyo objeto fue "CONTRATAR LA ELABORACIÓN
DE LOS ESTUDIOS Y DISENOS TÉCNICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO VIDA PARA EL ADULTO
MAYOR EN LA COMUNA 1 DEL MUNICIPIO DE SOACHA".
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aci uelizac - n 3eaerá comprende la validación integral de la información técnica existente, la verificación de su

à con las condicionss ectuales del predio y del entorno, así como la incorporación de los ajustes y
ic es que restl.er; necesarios de conformidad con la normatividad urbanística, arquitectónica, estructural,

osiciones vigentes aplizables al proyecto.detecas y

Lo anterior, con ei fin de center con insumos técnicos, jurídicos y presupuestales debidamente actualizados, suficientes
€ jdénecs pare gesücner le expedición de las nuevas licencias de construcción y demás permisos, conceptos o
aprcaacicr que Faya :ugar, y de esta rrenera viabilizar una futura contratación para la ejecución de la obra y su

ervertoría. En tal sertido, i presente necesidad se orienta a garantizar el adecuado cumplimiento del
princiaiz ce ale»ezzón, la maduración técrica del proyecto, la seguridad jurídica de las actuaciones contractuales

les y le correcta estructuración ce una solución de infraestructura destinada a la atención integral de la
adultc mayc' del muricipio de Soacha.

Cue ai Municipio de Sc a (Cundinamarca), ce conformidad con lo previsto en el artículo 311 de la Constitución Politica,
en su ccndiciór: ze erticad funcamental de la división político-administrativa del Estado, le corresponde prestar los

pábl cos aue determine la ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su
o. promcver ia participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás

funciones que le asignen la Constitución y les leyes. En ese marco, corresponde a la entidad territorial adoptar las
decsioaes. instrurier^os y acciones necesaras para atender las necesidades colectivas de su población, dentro de las
cuaes se ancuentran aquellas crientadas al fortalecimiento de la infraestructura social y comunitaria requerida para la
atencór de os 2oblacioneles st je:os de especial protección.

Gus, en concorcancia con lo amerior, el numeral 5 del artículo 3 de la Ley 136 de 1994 establece que corresponde al
municipio oromcver ia parlicipaciór zomunita:ia y el mejoramiento social y cultural de sus habitantes, así como adelantar
les ectuscicnes necesarias para asegurar el bienestar general y el mejoramiento continuo de la calidad de vida de la
poblacizn er su respectivc territorio Bajo ese entendido, la estructuración y actualización de los estudios y disefios del
proyecto Centrc vida zonstizuye unie actuacién: necesaria y razonable para avanzar en la satisfacción de una necesidad

la medida en que permite dotar al Municipio de los soportes técnicos, normativos y administrativos
ara dasarrcller una inf'aestructura orientada a la atención integral del adulto mayor, con observancia de

lcs finas esanc alss cel Estaco, de los orincipios de la función administrativa y de los deberes de planeación que rigen la
: contractual ce as entidaces estatales.

€ o del r'a1cipo de Soache "EL DESARROLLO ES EL PLAN" (2024-2027) sefiala en su numeral 2.4
ictiv.1ad v desarollo económico y economía inteligente" en su temática de desarrollo: Desarrollo
0 c£ este p'ograma se ha contemplado el medio físico para el desarrollo económico y social. Es

2 y ge-erado subp'cgramas y proyectos dirigidos a potenciar para la población la socialización,
'&cc on y desarrollo de es:e, 2a'a poder ilegar efectivamente a cada uno de los habitantes, con lo que se necesita

mejarer | niiciares de vida y goce efectvo de los derechos de esta población; por ello se crean estrategias de
forraciór, ::egracón y protección, ccn el fin de mejorar las condiciones en la calidad de vida para la construcción de
vin Y 3cielización contr buir al desarrollo individual y colectivo de los adultos mayores, lo que
beneticiare a lac comunidad soachuna er su desarrollo.

cr aulta rayo: en el municipio de Soacha enfrenta una serie de retos que afectan su calidad de vida, tales
:& ze espacios adecuados para su atención y desarrollo social. La vulnerabilidad de este grupo poblacional

hace 'ncisaensab'e a corstruccién de infraestructura que permita mejorar su bienestar y proporcionarles una vida digna.
e la necesidad de construir el Centro Vida para el adulto mayor, una infraestructura pensada

imiento activo y salucable, reducir la segregación social y promover la inclusión intergeneracional.
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Este centro permitirá que la población adulta mayor pueda acceder a un lugar de uso diurno, donde no pernoctan los
usuarios, pero sí participarán activamente en actividades recreativas, sociales y de integración comunitaria.

El proyecto está alineado con la política püblica local de atención a la población vulnerable y busca ofrecer espacios
funcionales, accesibles y seguros, promoviendo la autonomía, la integración social y la participación de las familias en el
desarrollo de las actividades. Este tipo de infraestructura es vital para atender a las crecientes necesidades de la población
adulta mayor en el municipio y garantizarles acceso a servicios de calidad en un entorno inclusivo.

EI Centro Vida para el adulto mayor será una unidad habitacional de atención diurna, desarrollada en un lote de 2.805
m, proyectado para albergar a hasta 200 usuarios. La principal característica de este centro es que, aunque tiene un
componente de cuidado y bienestar, no está destinado para alojamiento nocturno, sino para uso durante el día, con
actividades que incluyen talleres, recreación, socialización y atención básica. Este enfoque tiene como objetivo promover
el envejecimiento activo, la responsabilidad intergeneracional y fomentar la participación de las familias y la comunidad
en el desarrollo de actividades.

El disefio del centro prioriza el bienestar de los adultos mayores, garantizando accesibilidad, seguridad y comodidad. Los
espacios serán organizados para favorecer la integración social, el fomento de la autonomía de los usuarios y la
recreación, siempre respetando las normativas urbanísticas, de accesibilidad y las necesidades particulares de la
población adulta mayor. Las áreas comunes estarán disefiadas para facilitar la interacción social y la recreación, mientras
que los espacios privados garantizarán la comodidad y el cuidado personalizado para cada usuario.

Ubicación del Proyecto

El proyecto será ejecutado en un predio ubicado en la Transversal 12 No. 6"-30s, en el Barrio Ducales, Comuna 1, en
el municipio de Soacha, Cundinamarca. La ubicación es estratégica, cerca de áreas residenciales y servicios püblics, lo
que facilita la integración con la comunidad y la accesibilidad para los adultos mayores.

* Dirección: Transversal: 12 No. 6*-30s, Barrio Ducales, Comuna 1, Municipio de Soacha, Cundinamarca
* Matrícula Inmobiliaria: No. 051-9324,
*  Nümero Predial Nacional: 257540101000006210001000000000.

Mediante la Resolución No. 1174 del 27 de septiembre de 2010, se formalizó la cesión Tipo A del predio a favor del
Municipio de Soacha. En dicha resolución se establece la transferencia del área correspondiente al ente territorial,
incorporándola al patrimonio püblico municipal. Como resultado de esta resolución, la titularidad y dominio del predio
corresponde de manera exclusiva al Municipio de Soacha, lo que le otorga plena autoridad para administrarlo y destinarlo
conforme a la normativa urbanística y las necesidades del municipio.

EI Centro Vida para el Adulto Mayor tiene como propósito fundamental mejorar la calidad de vida de los adultos mayores
del municipio de Soacha, proporcionándoles un espacio adecuado para su desarrollo social, recreativo y físico. El centro
estará disefiado para ofrecer a los usuarios espacios que fomenten la autonomía, la integración social y el envejecimiento
activo, apoyando tanto su salud física como emocional.

EI Centro Vida para el Adulto Mayor se enmarca en los esfuerzos del Municipio de Soacha por mejorar las condiciones
de vida de sus habitantes más vulnerables. Con este proyecto, se busca ofrecer a los adultos mayores un espacio
adecuado para su recreación, esparcimiento y socialización, con un disefio que favorezca su independencia y bienestar.
A través de este centro, se busca mejorar la calidad de vida de la población adulta mayor de Soacha, promoviendo un
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modelo de cohabitación intergeneracional, en el qua las familias y la comunidad jueguen un papel fundamental en las
actividades y en la gestión del espacio.

Además, el proyecto contribuirá a mejorar el entorno Jrbano. generando un espacio de bienestar para los adultos mayores
y ayudando a transformar el territorio en un lugar más inclusivo y accesible, tanto para las personas de la tercera edad
como para la comunidad en general.

En virtud de lo anteriormente expuesto y de acuerdo con el Contrato Interadministrativo N^ 2511 de 2025, se inicia el
proceso de Orden de Compra con el objetivo de contratar a una empresa, consorcio, persona natural o jurídica que cuente
con la especialización necesaria para llevar a cabo la "ELABORACIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DE ESTUDIOS Y
DISENOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO VIDA EN EL MUNICIPIO DE SOACHA, CUNDINAMARCA, EN
EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO N? 2511-2025, SUSCRITO ENTRE LA ALCALDÍA DE
SOACHA Y EPUXUA E.I.C.E."

Para dar cumplimiento a las obligaciones derivadas de este contrato y asegurar la correcta ejecución del objeto de este,
es necesario contratar personas naturales o jurídicas con la capacidad y experiencia necesaria para llevar a cabo la
elaboración ylo actualización de estudios y disefios, conforme a los requisitos establecidos en los documentos del
proceso, con el fin de cumplir con el objetivo del Centro Vida en el municipio de Soacha, Cundinamarca.

En este sentido, en cumplimiento del Numeral 41 del Manual de Contratación de la entidad, el presente proceso de
selección se llevará a cabo mediante la modalidad de ORDEN DE COMPRA, toda vez que, de acuerdo con lo indicado
en el estudio de sector realizado, el presupuesto oficil es por valor de TRESCIENTOS VEINTE MILLONES QUINIENTOS
MIL PESOS ($320.500.000) M/CTE siendo menor a mil salarios mínimos legales mensuales vigentes (1000 SMLMV)
como establece el Manual de Contratación.

La Empresa EPUXUA E.I.C.E., cuenta con certificación de disponibilidad presupuestal nümero DIS - 2026000150 del 24
de FEBRERO de 2026 y la anterior necesidad se encuentra contemplada dentro del Plan Anual de Adquisiciones de la
empresa de acuerdo con la vigencia 2026.

2. EL RUBRO DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES AL QUE CORRESPONDE

De conformidad a lo informado por la Subgerencia Administrativa, Financiera y de Gestión Humana en relación con el
Plan Anual de Adquisiciones el Rubro de la presente contratación es

2.4.5.02.08.012.003 — SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS SERVICIOS DE PRODUCCIÓN - FUENTE: 003 -
Recursos de inversión — Transferencias Municipales.

3. EL CÓDIGO DE CADA BIEN Y SERVICIO DE ACUERDO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES Y
SERVICIOS, MÍNIMO TERCER NIVEL O EE "CLASE"

La Clasificación Uniforme para Productos y Servicios (UNPSC, por sus siglas en inglés) es un sistema de clasificación
global que se utiliza para identificar y clasificar de manera uniforme los productos y servicios en el ámbito comercial. La
necesidad de utilizar el código UNPSC radica en que este sistema proporciona una forma estandarizada y consistente de
clasificar y categorizar los productos y servicios, lo que facilita la comparación de estos y ayuda a mejorar la eficiencia en
el proceso de compra, en este caso. Lo anterior se traduce en una mayor eficacia y gestión eficiente de los recursos de
las entidades püblicas.
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En Colombia, el uso del código UNPSC es fundamental para la contratación püblica, ya que permite la homologadión y
estandarización de los procesos de compras y adquisiciones del Estado. Adicional a lo anterior, el uso del código UNSPC
también mejora la competitividad en los procesos de contratación y promueve la participación de proveedores nacionales
e internacionales, lo que se traduce en una mayor oferta y mejores precios para el Estado.

En este sentido, teniendo en cuenta la Guía para la codificación de bienes y servicios de acuerdo con el código estándar
de productos y servicios de Naciones Unidas, V.14.080, de Colombia Compra Eficiente, y la descripción de las
necesidades expuestas anteriormente, los códigos de clasificación de los bienes y servicios son los siguientes:

Clasificación UNSPSC:

Servicios de Gestión, Servicios
80101500 Profesionales de Empresas y Servicios Ge doS de Asesorías de t Negocios y

Administrativos 'estión ministración
Corporativa

| Servicios de Gestión, Servicios
80101600 Profesionales de Empresas y Servicios

Administrativos

Servicios de Asesorías deGestión Gerencia de Proyectos

Servicios de Gestión, Servicios
80101700 | Profesionales de Empresas y Servicios Servicios de Asesorías de Gerencia industrial

Administrativos Gestión

Servicios Basados en Ingeniería, Servicios Profesionales de Ingeniería Civil y81101500 A - N ,Investigación y Tecnología Ingeniería y Arquitectura Arquitectura

" A " J " Servicios deServicios de edificación, construcción de Servicios de construcción de "
72121400 instalaciones y mantenimiento edificaciones no residenciales. construcción de edificiopübicos especializados.

; IA m Servicios de mantenimiento y "72101500 Servicios de edificación, construcción de reparación de construcciones e Servicio de apoyo para
instalaciones y mantenimiento. la construcción.instalaciones.

4. LOS ACUERDOS COMERCIALES QUE COBIJAN EL PROCESO DE SELECCIÓN

La contratación a que se refiere el presente documento adicional no está cobijada por ningün acuerdo comercibl, de
conformidad con el Numeral 34 del Manual de contratación No. 012 del 2023
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34. Acuerdos comerciales:

En los casos en los que EPUXUA E.I.C.E. esté listada en acuerdos comerciales suscritos por el Estado
colombiano, la entidad deberá adeiantar los procesos de contratación de acuerdo con lo previsto en dichos
acuerdos, cuando estos sean aplicables. Si las disposiciones de los acuerdos comerciales contienen reglas
especiales sobre publicidad. plazos. condiciones técnicas, entre otros elementos que pueden ser diferentes a
los consagrados en el presente manual, se aplicarán los acuerdos comerciales. En lo no regulado ni previsto
por el acuerdo comercial se apl'carà el presente manual.

PRESUPUESTO DEL
PROCESO DE : PROCESO DE

ENTDAD | CONTRATACÓN |  ,EGEPOON | CONTRATACIÓN
ACUERDO COMERCIA ESTATAL |SUPERIORALVALOR| ArucraiE | CUBIERTO POREL

INCLUIDA DEL DN ACUERDO
| ACUERDO COMERCIAL
| COMERCIAL
| CHILE NO NO NO NO

ALIANZA PACIFICO| — MÉXICO NO NO NO NO
PERÜ NO NO NO NO

CANADA NO NO NO NO
CHILE NO NO NO NO |

COSTA RICA NO NO NO NO
ESTADOS AELC NO NO —— —NO NO

ESTADOS UNIDOS NO NO NO NO
MÉXICO NO NO NO NO
COREA NO NO NO NO

ELSALVADOR NO NO NO NO
TREO [ GUATEMALA Si E] NO E]

HONDUPAS NO NO — NO NO
UNIÓN EUROPEA NO NO NO NO

ISRAEL NO NO NO NO
REINO UNIDO E IRLANDA JELMORIR NO NO NO NO

DECISIÓN 439 CAN [9] [s] NG Nó

5. EL OBJETO POR CONTRATAR, EL ALCANCE CON SUS ESPECIFICACIONES, O DESCRIPCIÓN
TÉCNICA, DETALLADA Y COMFLETA DEL BIEN O SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO.

El objeto a contratar es: "ELABORACIÓN YJO ACTUALIZACIÓN DE ESTUDIOS Y DISENOS PARA LA
CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO VIDA DEL MUNICIPIO DE SOACHA - CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL
CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 2511-2025, SUSCRITO ENTRE LA ALCALDÍA DE SOACHA Y EPUXUA
E.LC.E."

5.1 Alcance:

De conformidad con el objeto a contratar dentro del marco del contrato 2511-2025 suscrito con el Municipio de
Soacha Cundinamarca y EPUXUA E | CE., el proyecto contempla como alcance: "ELABORACIÓN Y/O
ACTUALIZACIÓN DE ESTUDIOS Y DISENOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO VIDA DEL
MUNICIPIO DE SOACHA - CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO
2511-2025, SUSCRITO ENTRE LA ALCALDÍA DE SOACHA Y EPUXUA EL.LC.E." EN LA CIUDAD DE

Pepuxuae.l.c.e. | Teléfonc: (60) 6011092

contactenosG epuxua.gov.co | Barro La Union, Sacha - Cundinamarca.



EPUXUA :
SOACHA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 2511 - 2025 SUSCRITO ENTRE
EL MUNICIPIO DE SOACHA Y LA EMPRESA PUBLICA DE SOACHA EPUXUA E.l.C.E.".

El objetivo del proyecto es gestionar de manera integral la consultoría para la elaboración y/o actualización de los estidios
y disefios requeridos para la construcción del Centro Vida del Municipio de Soacha — Cundinamarca, en el marco del
Contrato Interadministrativo No. 2511-2025, a partir del análisis y estudios técnicos del estado del predio y de las
condiciones existentes definidas por la Administración Municipal, con el fin de contar con la documentación técnica
necesaria para la estructuración del proyecto. El contrato incluye la entrega de los productos definidos en el Anexo Técnico
y en los demás documentos del proceso (planos, memorias, especificaciones, cantidades, APU y presupuesto, entre
otros, segün aplique).

Asimismo, el consultor deberá compilar, preparar y ajustar los insumos técnicos necesarios para la radicación de trámites
ante curaduría ylo empresas de servicios püblicos, y atender los requerimientos u observaciones técnicas que recaigan
sobre los productos del disefio, sin que ello implique garantizar la expedición de licencias o permisos, por depender de
las autoridades competentes

5.2. Las autorizaciones, permisos y licencias requeridas para la ejecución del contrato.

El contratista deberá acompafiar y será responsable de la presentación de la solicitud de licencia de
construcción, así como de realizar las correcciones que sean requeridas por la curaduría urbana competente.
De igual manera, deberá gestionar y tramitar todos los permisos, autorizaciones y licencias necesarios que
garanticen la correcta ejecución del proyecto y que no representen impedimento para el desarrollo de las obras.
Dentro de la documentación requerida deberá anexar copia de la licencia de construcción, copia de la licencia
ambiental expedida por la autoridad ambiental competente o, en caso de no requerirse, el pronunciamiento
escrito de dicha autoridad en el que se indique expresamente que el proyecto no requiere licencia ambiental,
así como cualquier otro permiso o autorización que resulte necesario para la adecuada ejecución del proyecto.

6. LAS ESPECIFICACIONES DEL PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO DEL
CONTRATO.

El personal mínimo es el siguiente:

| PERFILES MÍNIMOS
H FORMACIÓN EXPERIENCIA EXPERIENCIA TIEMPO DE

ACADÉMICA GENERAL ESPECIFICA DEDICACIÓN
PROFESIONAL

Teléfono: (601) 9011092 MECIEZ CI
Dirección: Carrera 6 Bis t 1-20 ] LE x
Barrio La Unión, Soacha - Cundinamarca ; Rut HMELIEZTcontactenosQ epuxua.gov.co



EPUXUA
EL PROFESIONAL DEBE

INGENIERO CIVIL O , HABER PARTICIPADO
ARQUITECTO MEME COMO DIRECTOR Y/O

CON MATRICULA DESDE LA FECHA GERENTE DE DOS (2)
PROFESIONAL DE EXPEDICIÓN DE PROYECTOS DE

DIRECTOR DE VIGENTE CON LA MATRÍCULA CONSULTORÍA CUYO
P ESP Ó | »CONSULTORÍA SPECIALIZACIÓN EN | po ceci ap y A | | OBIETO O ALCANCE 3096

GESTIÓN DE FECHA DE CiRRE | CONTEMPLE ESTUDIOS
PROYECTOS, DEL PLAZO DEL Y/O DISENOS A

GERENCIA Y/O PRESENTE PROYECTOS DE
ADMINISTRACIÓN DE CONCURSO DE INFRAESTRUCTURA DE

OBRAS. EDIFICACIONES
INSTITUCIONALES

MíNIMO DOS (2)
ANOS ,

MÍNIMA DE UN (1)
TOPÓGRAFOv/o | CONTADOS DESDE CONTRATO EN

LA FECHA DE
INGENIERO ^ Levantamientos

TOPOGRÁFIcO cow. | PXPEDICIÓN DELA t áfi raTOPÓGRAFO HORE MATRÍCULA COPGBISCOS pA
MATRICULA disefios geométricos,

PROFESIONAL Y LA| PROFESIONAL estructurales y/o
| VIGENTE. FECHA DE CIERRE aisajísticos en

: DEL PRESENTE Paditicaciones
CONCURSO DE

MÉRITOS. 3096
NO MENOR A

CINCO (5) ANOS, | &iencicio pRorestoNAL
CONTADOS ENTRÉ | cow o GeoTECNISTA EN

INGENIERO CIVILCON | LA FECHA DELAP . UN (1) PROYECTO DEMATRÍCULA EXPEDICIÓN DE LA | c Dios GEOTÉCNICOS
PROFESIONAL PROFESIONAL MATRICULA PARA
GEOTECNIA VIGENTE CON PROFESIONALYLA | — ccr br ECIMIENTOS

ESPECIALIZACIÓN EN | FECHA DE CIERRE INSTITUCIONALES
GEOTECNIA DEL PLAZO DEL PÜBLICOS Y/O

PRESENTE PRIVADOS
CONCURSO DE !

MÉRITOS. 3096

(€) Genuxuae.ic.e Teléfono: (601) 6011092
/.epuxua. gov.co !— Direcciór: Carrera 8 Bis 11-20

contactenosc epuxua.gov.co | Barrio La Unión, Soacha - Cundinamarca



EPUXUA :

|  DISENADOR
ARQUITECTÓNICO

ARQUITECTO CON
MATRICULA

PROFESIONAL
VIGENTE

MíNIMO DIEZ (10)
ANOS, CONTADOS
ENTRE LA FECHA

DE LA EXPEDICIÓN
DE LA MATRICULA
PROFESIONAL Y LA
FECHA DE CIERRE

DEL PLAZO DEL

EL PROFESIONAL DEBE
HABER PARTICIPADO
COMO DISENADOR O

PROYECTISTA EN UN (1)
PROYECTO DE DISENOS
DE ESTABLECIMIENTOS

INSTITUCIONALESPRESENTE "coNcunsope | UBLICOS Y/O PRIVADOS
MÉRITOS 4096

MÍNIMO CINCO (5)
AROS,

cowPNano Uer RUEDAINGENIERO CIVIL CON ENTRE LA ESTRUCTURAS DE AL
ESPECIALIZACIÓN — | EXPEDICIÓN DE LA MENOS UN (1)

PROFESIONAL EN ESTRUCTURAS Y MATRICULA PROYECTO DE DISEROS
ESTRUCTURAL MATRICULA PROFESIONAL Y LA | 5c ecc o ECIMIENTOS

PROFESIONAL FECHA DE CIERRE INSTITUCIONALESVIGENTE DEL PLAZO DEL ^PRÉSENTE PÜBLICOS Y/O
CONCURSO DE PRIVADOS.

MÉRITOS. 3096
MÍNIMO CINCO (5) | EJERCICIO PROFESIONAL

INGENIERO ELÉCTRICO ANOS, EN MÍNIMO UN (1)
Y/O INGENIERO COMPRENDIDO CONTRATO DE

ELECTRÓNICO Y/O ENTRE LA CONSULTORÍA CUYO
PROFESIONAL INGENIERO EXPEDICIÓN DELA | | OBJETO O ALCANCE

ELÉCTRICO ELECTROMECÁNICO MATRICULA CONTEMPLE ESTUDIOS
CON PROFESIONAL Y LA Y/O DISEROS A

MATRICULA FECHA DE CIERRE PROYECTOS DE
PROFESIONAL DELPLAZO DEL | INFRAESTRUCTURA DE

VIGENTE CONCURSO DE EDIFICACIONES
MÉRITOS. INSTITUCIONALES 3096.

WWW.epuxua.gov.co
contactenos C epuxua.gov.co

Gepuxuae.i.e.e. i Teléfono: (601) 9011092
!— Dirección: Carrera 8 Bis t 11-20j| Barr La Ursán, Scacha - Cuncinamarca
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EPUXUA :
MÍNIMO CINCO (5)

ANOS,
DAE vo | COMPRENDIDO | EJERCICIO PROFESIONAL

CON | EXPEDICIÓN DE LA HIDROSANITÁRIO DE AL
PROFESIONAL pud MATRICULA MENOS UN (1) -
HIDRÁULICO v/OHiDRÁULICOS | PROFESIONALYLA | PROYECTO DE DISEROS

CON MATRICULA FECHA DE CIERRE | DE ESTABLECIMIENTOS
PROFESIONAL DEL PLAZO DEL , INSTITUCIONALES

VIGENTE PRESENTE PÜBLICOS Y/O PRIVADOS
CONCURSO DE

H MÉRITOS. 3096
NO MENOR DE

CINCO (5) AROS,
CONTADA ENTRE ELABORACIÓN DE
LA FECHA DE LA PRESUPUESTOS

INGENIERO CIVIL Y/O | EXPEDICIÓN DE LA | DETALLADOS Y ANÁLISIS
PROFESIONAL EN ARQUITECTO MATRICULA DE COSTOS PARA

COSTOS Y CON MATRÍCULA | PROFESIONAL Y LA MÍNIMO UN (1)
PRESUPUESTOS PROFESIONAL FECHA DE CIERRE PROYECTO DE

VIGENTE DEL PLAZO DEL INFRAESTRUCTURA
PRESENTE INSTITUCIONALES Y/O

PROCESO DE PRIVADOS
CONCURSO DE

MÉRITOS. 306  —
NO MENOR DE

CINCO (5) ANOS,
CONTADA ENTRE EJERCICIO PROFESIONAL

INGENIERO CIVIL LA FECHA DE LA "
EXPERTO EN DISENO | EXPEDICIÓN DE LA DR ENS

DE GAS MATRICULA
P ES DE AD DOMICILIARIO PROFESIONAL Y LA | UN mE pt

MATRÍCULA FECHA DE CIERRE ESTABLECIMIENTOS
PROFESIONAL DEL PLAZO DEL INSTITUCIONALESVIGENTE PRESENTE PÜBLICOS Y/O

| | PROCESO DE PRIVADOS.| | CONCURSO DE
MÉRITOS. 3096

NOTA 1: El personal anteriormente descrito, deberà estar disponible durante la elaboración de los estudios y disefios.

NOTA 2: Durante el trámite de licencias y permisos, el consultor deberá contar con el personal y disponibilidad necesaria
para el seguimiento, subsanación (si se requiere) y obtención de estas, aspecto incluido dentro del presupuesto estimado

Q OO) qepuxuzei.ce || Teéfone: (S01) 011092
bodie din | Dirección: Camera 8 Bis 4 11-20
contactenosG epuxua.gov.co Barrio La Unión, Soxcha - Cundinamarca








































































































